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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el expediente, 

proveniente de la oficina de reparto para ser calificado. Sírvase proveer. 

Palmira, Valle, julio 21 de 2021.  

EDWARD SILVA HIDALGO 

 Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 964 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00217-00  

 

Palmira, Valle del Cauca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinada la 

presente demanda para proceso VERBAL SUMARIO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, iniciada por GLORIA 

AMPARO CEBALLOS ALZATE, por conducto de apoderado judicial, en contra 

de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PALMIRA –COODETRANS-, 

advierte esta oficina judicial que carece de competencia para conocer de la 

misma, ya que ésta corresponde al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Palmira, al tenor del numeral 1º del articulo 28 del 

CGP, en concordancia con el Acuerdo No. CSJVR16 – 149 de agosto 31 de 

2016 y PSAA16-10566 de agosto 31 de 2016, toda vez que de lo expuesto en 

el libelo demandatorio y lo advertido en los anexos aportados, se extrae 

diáfanamente que el lugar de domicilio del ente demandado se encuentra 

ubicado en la Comuna No. 2 de esta Municipalidad. En consecuencia, se dará 

aplicación al artículo 90 del CGP. Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

razón de lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por competencia el presente asunto al JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PALMIRA, conforme lo anotado.  

 

TERCERO: ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de la radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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